
écómo hacer un contrato de alouiler?

1}iQue le pide elcasero alilquilino que pague?

2)épor qué dice la abogada que es importante firmar un contrato de alquiler?

3}eque debe recoger un contrato de alquiler?

4)acuátes la duración máxima delcontrato de alquiler?

S}cCómo se debe pagar el alquiler?

6)aque pasa si el propietario quiere que el inquilino se vaya pero el inquilino rechaza irse?

7)écuándo se devuelve la fianza y bajo qué condiciones no se devuelve al inquilino?

8)éPor qué no puede pasar al baňo la amiga abogada?

https : //www.yo utu be.co m /watch ?v=ZO-K6630rle



Ficha 5.3.1.2.

1, !_ee la definición del contrato de arrendamiento que tienes a continuación Y realiza las actividades

posteriores.

El arrendamiento es el contrato en el que una de las partes se obliga a

proporcionarle a otra el uso y goce de una cosa, durante cierto tiempo, y esta

a pagar, como contraprestación, un precio determinado,

La parte que proporciona el goce o uso se lláma arrendador y la parte

que da'el alquiler o renta arrendatario. También se conoce con el nombre de

iňquilino cuando se trata de arrendamiento de casas, almacenes u otros edi_

ficios.

Es posible arrendar todas las cosas corporales o incorporales, que pueden

usarse sin consumirse; excepto aquellas que la ley prohíbe arrendar y los

derechos estrictamente personales como los de habitación y uso,

Adaptado de varias fuentes

a) completa las siguientes frases con tas patabras que te damos a continuación"

ef feť,ded@§ * a§Eu§8an ' §nquElBrlo § íeí!Ťa 9 aeťe§ldeŤs§§o

,!. 
Este verano mi familia y yo vamos a ............... un apartamento en la playa,

2. Mi compró la casa donde vivo hace dos aňos,

3. La........ .....- de las casas en Espaňa es superior a la media de la Unión Europea,

4. La persona que pa8a un alquiler a cambio de poder vivir en una vivienda se llama

o ...............

b) Según el texto, ;qué cosas no se pueden alquilar?

c) iQué ventajas e inconvenientes tiene arrendar una vivienda? ;Y qué ventajas e inconvenientes tiene

el arrendador?

2, Lee el texto que tienes a continuación sobre el mercado de alquiler en EsPaňa Y contesta a las Pre-

guntas posteriores.

E§- AE-Q[JE!_ER DE V§VBENBA§ EN E§PAŇA

En Espaňa, tradicionalmente, las personas prefieren la compraventa de la vivienda antes que el arrenda-

miento.

A finales de este aňo el parque de viviendas en Espaňa ascendía a 23,9 millones, de las que solo 1,B millo-

nes (7,5o/o) eran inmuebles arrendados y menos de 240 000 (1ol0) eran viviendas protegidas en alquiler, segÚn

el Ministerio de vivienda. Estas cifras distan mucho de la media europea, tal como refleian los datos del

Observatorio Europeo de la Vivienda Social,

Fuente: elpais.com
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1. Como sabemos, los derechos reales son aquellos quetienen por obieto un_ bien o cosa del mundo exterior'

Veamos en primer lugar qué tipos debie"Hilil;i"iJ"iirl*áiurídico Y sus Posibles clasificaciones'

p.r", r"t"".ión!, hýres errores, detéctalos,

ias.ň qu. pueden transportarse sin ffiseparardel suelo,

-e5

los
,.o/ó

estropearse.

ffi ideas y con el intelecto, ffir"d"" Fióinir. po, los sentidos,

So|o pueden usarse ufla v€z; ffid"" ".ar 
rerii damente, i 

",d."_:_1:_T_:_::

§* tu, cosas que pueden dividirse en partes, Aq*ÍĚq"e no pueden dividirse,

ffiT í9.',fr* .glcretos y no los podemos

ffilidad, aunque tengan varios

ffiiio y pueden sustituirse

, (como por ejemplo el dinero),

ffiřd" "naiárie 
de cosas simples

(por ejemplo una rnoto,,,,!"'4): *

Son las cosas que pertenecen

a la Administración,

elementos.

ffialáAdministrac!ón' -' - 
: sií,l iel de uso público,,' , ,

. Un coche,

. La electricidad.

. Un billete de 100 euros,

. Una canción.

. una parcela de terreno,

. un aeropuerto militar,

. Una barra de pan.

. Un lingote de oro,

a':
]:':

'o:

a,

a

a
'

ĚVi

řř

a: : ]] ,.'|.

ja,:]: jl'.. |'|. |:,''.

'a.] },,.]],'],-'.'1,]1 : :,

2. lndica dos características que definan_ a cada uno de los siguientes bienes o cosas que te presentamos a

continuación según la infoimación anterior. Ten en cuenta q"" ;;;;, na} más de una resPuesta Posible'

-



-j 03ď-1 Castilla-La Mancha rlró l9r-'1@ [TP;,l ffi
l 9Ll l

Murcia

canarias #\ r ,85r0l#ň =#| 
ffi

[ 50- 
u-.-..ii^lill-

Ceuta y Melilla

l-g?%1,
l415l

Forrnación de la persona principal

Sin estudios + 5,4O/o

Est. primarios y secundarios + 26,70/o

Bachrllerato elemental + 21,40/o

Bachillerato superior + 18,9olo

Estudios universitarios + 27,7o/o

Por tipo de vivienda

unifamiliares
otros individuales
9.4o16- ,..7,0o/o

---L
Cataluňa ,-Í-*D,,- Unifamiliares

146015íl unifamiliares \' / 'o"T,!!,:
r-5'5-l pareados \_-/

] Vivienda
,- en bloque

84,0o/o

Según su tamaňo

Menos de 45 m2 + 6,3oio

Entre 45 y ó0 m2 * ]4,80/o

Entre 60 y 90 m2 + 49,30/o

Entre 90 y 120 m2 +20,7o/o

Más de 120 m2 + 8,90lo

Edad de la persona principa!

Entre 18 y 25 aňos + 4,4o/o

Entre 26 y 35 aňos + 19,5olo

Entre 36 y 50 aňos +32,3o/a

Entre 51 y ó5 aňos + 22,90/o

Más de ó5 aňos + 'l9.90/o

Fuente: Ministerio de IaVivienda,

§egún e! tarnaňo del hogar

] persona + 17,6a/a

2 personas + 32,00/o

3 personas + 22,3olo

4 personas * 1B,50/o

5 personas * 6,30/o

Más de 5 personas + 3,30/o

Baleares

|.-5ó861 l
l-- óR -l

El Der-echo real es un poder directo e inmediato dado que da el ordenamiento iurídico , - _

a Una persona sobre un bien o cosa o"t munjo á*i"rio|. y que tos demás tienen la obliga_ ] ,

ción de re§petar, rr ouieio aer derecho real es la cosa sobre la que recae, que podrá ser mate_ , 
, 

"

rial o inmaterial (como;;i.;r" de la propiedad intelectual e industrial) ,, 
, ,, _,

con Ia expresión (cosas del mundo exteriorn, se excluye del obieto de los derechos reales el

prooio cuerpo humano, sus fuerzas y energías. El contenido es el Poder que el derecho real atribu'e a su iitular'

-rrt" 
pu"d" ser to|a| o solo parcial si se encilel_rtra |in_ritado en SU t_lso.

Adaptado de varias fuentes

I
l,,

Total Espaňa @í1 Número de alquileres

lmporte ."aio Fia *",o,1 Precio medio de un piso de 100 m2

Asturias

ffi] ffi#ffi NavarraI l+z l a-Á6, ]ffia#l
Galicia La Rio|a

i rr*r-i 7^r3u'1|
l 132 ] l--=r_l Aragón

CastillaVLeón 7 46-'78-1

W1 Madrid ffii ", |rc;2i31

Extremadura l et t l 
C.Valenciana

a) Con los datos que te clamos en el 

'ráfico 
trata de escribir el Perfil del arrendatario medio en EsPaňa'

;Qué datos te han parecid_o rnás,interes"na", " 
sorprendentes? iCrees que se corresponde con el

p.i*r O"l arrendatario medio en tu país?

[r) Y tú, ;qué prefieres?: ialquilar o comprar una vivienda? 2Por qué?

Extremadura

rues ffietr@€Ms§ tr@§§§§



sE VENDE

F|NCA CON DOS
cARRlLEs DE

AVENIDA" ACERA
Y zoNA

AJARD|NADA

tál§i$iente noticia aparecida en diferentes medios de comunicación

Ěfii aaividad.

para después realizar la

2, |uego de roles.

a) En 

'rupo§ 

de tres, preparad una defensa razonada det hombre que intentó vender un trozo de terreno

público.

b) Poned en común vuestras estrategias.

c) Finalmente, votad para elegir cuál es la mejor de todas ellas.

Te presentamos un modelo esándar de contrato de arrendamiento de vivienda. Léeto con atención Y comPle-

ta íos espacios numerados con tos títulos que te damos. Después, contesta a |as Preguntas Posteriores,

ctÁUsUtA§.ltlTERvlEllEll.REUtllDos.ExPotlElll,L
I

,, 1,ollil*lililrrririlliilli]]ll]illilj]illii]llil* ,it*;,i,,,,



l|ill!i+"i,
:;:l:i':.::. ,.: ,,

i;riii,|.|

iiij||::i

lffi,.-.F4- la vivienda quedan excluidos del contrato?

i"liiduración pactada por el contrato? ;Qué quiere decir que el contrato "se prorrogará

|!|,,!§"r ;Con qué condiciones?

una lista de tres derechos y tres obligaciones previstos en el contrato para la parte arrendado-
ra y la arrendataria.

f,.

3.

.,i:. 
11;; ,,,;11 :,

,

3.

d) En grupos de tres comparad los derechos y obligacione§ que habéis escrito y ordenadlos según su
importancia. žEs un contrato equitativo o cree§ que beneficia a una de las partes?

2Qué otras cláusulas afiadirías? iHay alguna cláusula que te haya parecido llamativa o diferente a
lo acostumbrado en tu país?

rTema'

,,,,,,;,,.rli1,1ijťlliiiiiiiliiiiiiiiiijfiiiiljijlilíiiiiilililitiiiliiiilli*,, l,



De una parte, ............

Y de la otra/ ..............

(2) .................

Cada uno en su propio nombre y derecho, y se reconocen mutuamente capacidad legal suíiciente Para el otorganlierlto del

píesente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO y, .

(3) ....,......."....

l._ Don.......... denominado en lo sucesivo y a efectos del presente contrato de arrenclanrierrto ARRENDADOR,

que es propietario de la vivienda sita en .."""",

ll._ Doňa ........., denominada en lo sucesivo y a los efectos clel presente contrato ARRENI]ATARIA, qrrt- estj

interesada en alquilar la mencionarla vivienda, para lo cr-raI, arnbos acuerdan formalizar el contr,tto con las slgtIienIeS,

(4) .................

pR;MERA._ El presente contrato se otorga conforme a lo establecido en la Ley 2911994 de 2,4 de novienlbre de Arrenda-

mientos urbanos y se regirá por lo,dispuesto en la misma, y por lo pactado en este documento,

SECUNDA.- E| piso arrendado es la vivienda situacla en """ , , y que se destinará para uso excIusivo de vivien-

da de la arrendataria y de su familia, con exclusión de todo otro uso, y no podrá por consiguiente, cederlo, realquilarlo sin

permiso escrito del propietario,

TERCERA.- EI contrato comenzará a tener

plazo de UN AŇO.

Concluido el periodo contractual pactado,

partes no notifique a Ia otra, en el plazo de

efecto a partir del c]ía ..... ..... ., pactándose el arrencjanriento por e|

el contrato se prorrogará tácitamente, por periodos de un aňo, rnientras una de la

15 días antes de la íecha de vencimiento det contrato o de alguna de sus prórro_

gas, su deseo de darlo por ternrinado.

En cualquier caso, si la arrendataria quiere desistir del c.t]mplimiento total clel contrato, deberá indemnizar aI arrendador con

una cantidad equivalente a una mensualidad de la renta,

CUARTA,- La renta inicial se establece en la canticlad de......,""""" mensuales, debiendo pa8aíse por la arrerrdata-

ria dentro de los cinco primeros días de cacla mes. Deberá pagarse en el domicitio det arrendador o en la Cllenta C-Or.jente

núm. .............

QUlNTA._ La arrendataria, quien previamente ha proceclido al examen exhaustiv<l y pormenorizado del piso Y sL]s aCCesO-

rts, declara recibir todo lo que ei objeto del arrendanliento en perfecto estado para el uso a que se destina Y listo Para set

ocupa<lo y utilizado y en igual estado h" de devolverlo una vez íinalizaclo el contrato, sierrdo cle cuenta de la arretlc]:rtaria

todas las reparaciones qu" f,uyun c]e realizarse por daňos causados por ella, o personas que de la tnisma dePendart, erl el ecll

ficio o vivienda por el mal uso, omisión o negligencia, sienclo así mismo a cuenta de ta arrendataria lJ5 lep,l1,1'itll]ť) L]lle'

exija el desgaste por el uso ordinario de la vivienda,

Los servicios de gas, electricidad, teléftlno y cualesquiera otros que p.rdieran ser suscePtibles de individLralización tllediantc

aparatos contadores serán de cuenta de la arrendataria,

sExTA._ Los gastos cle comunidacl, y los que graviten sobre la propieclacl cle la Íinca, serán de cuenta clel arrendador,

La arrenclataria se obliga a permitiír et acceso al piso, al propietario ),a las personas y/o proíesiorrales designados por el lllismo

para la inspeccion y con pJouación del estudo j" la uiuienja y sus elementos asíconlo en su caso Para la realizaclón de cual-

quier tipo de obra o reparación que pudiera ser necesaria,

sÉpTlMA._ Fxcepto autorización previa y por escrito clel arrendaclor quecla prohibicla la realización de obras ,v la rnodificación

de las instalaciones o tener en el piso materiates peligrosos y/o antilrigiénicos o qLle puedan perturbar la nornral convivencia

entre los vecinos; subarriendo o cesión cle la viviendi colocación deiualesquiera elementos que modiíiqr"ren la uniformiclad

o estética clel edificio, o de las diversas partes que lo componen; y el cle clar a la viviencla cualquier otro uSo que no sea el de

satisfacer la necesidad permanente de vivienda de la arrendataria,

La arrendataria será ta única responsable de cuantos daňos, tanto físicos con-ro materiales, puedan ocasionarse a telcerL]s, e\i-

miendo de toda responsabiIidad al propietario, ,1

oCTAVA._ Por la arrenclataria se constituye en este acto fianza por importe de """"""""" que equivale a Una men-

sualidad de renta, que responderá del pago del alquiler, de los per.juicios por incunrplimiento de las obligaciones contlactu''l

les y de |os daňos originados en el inmueble

Derecho civil: obligaciones y contratos


